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Referencia  INVITACIÓN FBU 001-2018 

Objeto: “Seleccionar una o varias ASEGURADORAS, legalmente 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para expedir 

seguros y funcionar en el país, para contratar las pólizas de seguros de 

“Vida Grupo Deudores”, que amparen la indemnización del saldo de los 

créditos de todas las personas deudoras del Fondo de Bienestar 

Universitario FBU, Fondo Rotatorio de Vivienda FRV y Fondo Rotatorio de 

Calamidad Doméstica FRC de la UdeA, en caso de ocurrencia de cualquier 

siniestro amparado, conforme con las Condiciones Técnicas Obligatorias 

(Anexos 1, 2 y 3) y las Condiciones Técnicas Complementarias (Anexo 4)”. 

 

Asunto         RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

 

La suscrita funcionaria, en calidad de Directora del Fondo de Bienestar Universitario de la 

Universidad de Antioquia (en adelante, La UdeA) responde, las observaciones realizadas por 

Positiva Compañía de Seguros S.A., recibidas dentro del plazo para presentar observaciones 

al informe de evaluación. 

 

El informe de evaluación se realizó considerando los criterios establecidos en el numeral 6.2. 

Fase 2. Evaluar propuesta económica, establecidos en los TÉRMINOS DE REFERENCIA de 

la INVITACIÓN PÚBLICA FBU-001-2018: 

 

6.2 Fase 2. Evaluar propuesta económica 
 

 CRITERIOS 
PUNTAJE 

PARCIAL 

PUNTAJE 

TOTAL 

1. ECONÓMICO  900 

Menor tasa anual para las Condiciones Técnicas Obligatorias 

(CTO) según Anexos 1, 2 y 3, que deberá ser la misma tasa 

para las tres pólizas (FBU, FRV y FRC). 

Se asignará el puntaje al Proponente que otorgue la menor 

tasa. 

A los demás Proponentes, se les calificará en forma 

proporcional, con una regla de tres simple con hasta dos 

decimales. 

900  

2. MEJORES CONDICIONES TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS (CTC) 
 100 

Mejores Condiciones Técnicas Complementarias (FBU, FRV Y 

FRC), distribuido el puntaje conforme al Anexo 4. 
100  

TOTAL PUNTOS  1.000 

Como se evidencia, el puntaje máximo establecido en el factor económico de 900 puntos, se 

otorgó al oferente que presentó la menor tasa y a los demás se les calificó en forma 

proporcional, con una regla de tres simple con hasta dos decimales.  En el criterio económico 

el puntaje quedó así: 
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PUNTAJE TASA ANUAL 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

PUNTAJE 

POSITIVA 
COMPAÑÍA 

DE 
SEGUROS 

S.A. 

Puntaje 
LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

Puntaje 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL 

DE 
SEGUROS 

S.A. 

Puntaje 

Menor tasa 
anual  

900,00 7,29 900,00 8,75 749,83 7,40 886,62 

 
La sociedad Positiva Compañía de Seguros S.A., obtuvo el máximo puntaje y la Compañía 
Mundial de Seguros S.A un puntaje proporcional aplicando la siguiente fórmula:  
 

900*7.29/7.40 = 886.62 
  
Por lo anterior, se ratifica el puntaje en el factor económico del informe de evaluación publicado. 
  
Frente a las condiciones complementarias los términos de la Invitación Pública FBU-001-2018, 
establecen las mejores Condiciones Técnicas Complementarias (FBU, FRV Y FRC), distribuido 
el puntaje conforme al Anexo 4, puntaje máximo a otorgar de 100 puntos con las siguientes 
condiciones: 
  

MEJORES CONDICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

PUNTAJE 

POSITIVA 
COMPAÑÍA 

DE 
SEGUROS 

S.A. 

Puntaje 

LA 
PREVISORA 

S.A. 
COMPAÑÍA 

DE 
SEGUROS 

Puntaje 

COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE 

SEGUROS 
S.A. 

Puntaje 

Revocación de la Póliza con 

término superior a 180 días. 
 40,00 

365 Días 39,78 

Se otorgan 
186 días 

adicionales al 
básico 

40,00 

Ofrecemos 
185 días más, 
para un total 
de 365 días 

39,78 

Puntaje por días adicionales   39,78     40,00   39,78  

Bono de retorno por 
experiencia siniestral.   

X = Factor calificable (mayor a 
0.3) Se califica con el máximo 
puntaje el mayor factor 
ofrecido, (el cual debe 
encontrarse dentro del rango 
de los números mayores que 
0.3 o iguales a 1). 
 

60,00 
X=0.4 40,00 

Se otorga el 
0.35 

20,00 X=0.45 60,00 

Puntaje por factor adicional   40     20    60 

PUNTAJE TOTAL C.T.C. 
(Anexo 4) 

          
100,00  

  79,78   60,00   99,78 

 
Frente a la evaluación de la cláusula de Revocación de la póliza superior a 180 días, cuyo 
puntaje máximo es de 40 puntos, el anexo técnico estableció que se asignará el puntaje a EL 
PROPONENTE que otorgue el mayor número en días en adición al mínimo de 180 días 
estipulado en las Condiciones Técnicas Obligatorias (Anexos 1, 2 y 3) A los demás 
PROPONENTES, se les calificará en forma proporcional, con una regla de tres simple 
con hasta dos decimales, por lo que el oferente La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
ofreció 186 días adicionales, obteniendo el máximo puntaje y los demás un puntaje inferior 
aplicando una regla de tres, donde: 

file:///C:/Users/DBU169153/Downloads/Evaluación%20económica%20Invitación%20Pública%20FBU-001-2018%20(1).xlsx%23RANGE!_ftn1
file:///C:/Users/DBU169153/Downloads/Evaluación%20económica%20Invitación%20Pública%20FBU-001-2018%20(1).xlsx%23RANGE!_ftn1
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40*185/186 = 39.78 puntos 

Puntaje obtenido por los oferentes Positiva Compañía de Seguros S.A. y Compañía 
Mundial de Seguros S.A. 

  
Con respecto a la evaluación del Bono de retorno por experiencia siniestral, cuyo puntaje 
máximo es de 60 puntos, el oferente Compañía Mundial de Seguros S.A. otorga un factor de 
0.45, razón por la cual obtuvo el máximo puntaje de 60 puntos y los demás una calificación 
proporcional, aplicando una regla de tres así: 
  
Oferta Positiva Compañía de Seguros S.A.:  60*0.10/0.15= 40 puntos 
  
Se aclara que el ofrecimiento adicional al básico de 0.30, realizado por Compañía Mundial de 
Seguros S.A. fue de 0.15 y de Positiva Compañía de Seguros S.A. fue de 0.10, razón por la 
cual obtuvo 40 puntos. 
  
Por lo anterior, el comité evaluador ratifica la puntuación del informe de evaluación publicado, 
en cual quedaron los siguientes puntajes: 
 

TOTAL CALFICACION 
TASA ANUAL Y 

CONDICIONES TECNICAS 
COMPLEMENTARIAS 

POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. 

LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 

979,78 809,83 986,41 

 
 
 
 
Medellín, 30 de noviembre de 2018  
 
 
Funcionaria responsable del proceso: 
 
 
 
 
 

LUZ AMPARO MONTOYA SALDARRIAGA 
Dirección de Bienestar Universitario 

Fondo de Bienestar Universitario 
Directora 

 
 

Proyectaron: Nestor G.(Abogado AON)  

Aprobó: LuzAMS 


